
COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA. LA SEGUNDA ETAPA DEL PROCEDIMIENTO 
DE INVESTIGACIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS ES UN PROCEDIMIENTO SEGUIDO 
EN FORMA DE JUICIO PARA LOS EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO. De los artículos 23, 24, fracción I, 30, 31, primer párrafo y 33 de la Ley Federal de 
Competencia Económica, así como 23, fracción I, 25, fracción I, 27, primer párrafo, 30 y 31 de 
su reglamento, se advierte que el procedimiento de investigación de prácticas monopólicas 
seguido por la Comisión Federal de Competencia se compone de dos grandes etapas. La 
primera, tendiente a recabar medios de prueba que permitan suponer la existencia, a nivel 
presuntivo, de actos o prácticas prohibidas por la Ley Federal de Competencia Económica. La 
segunda etapa inicia con el oficio de presunta responsabilidad, por el que se especifica 
claramente cuáles son las conductas monopólicas o prohibidas observadas en la fase anterior, 
señalándose quién es el presunto infractor, ordenando su emplazamiento, para que aquél, en 
un término no mayor a treinta días comparezca a manifestar lo que a su interés convenga y 
exhibir las pruebas pertinentes; posteriormente, la comisión fijará un plazo no mayor a treinta 
días naturales para formular alegatos; hecho lo cual, la autoridad deberá dictar una resolución 
dentro de los sesenta días naturales siguientes. Esta última fase es un procedimiento seguido 
en forma de juicio para los efectos del artículo 114, fracción II, segundo párrafo, de la Ley de 
Amparo, pues en él la Comisión Federal de Competencia realiza los actos necesarios para 
dictar una resolución definitiva en relación con las prácticas monopólicas investigadas, dando al 
presunto infractor la oportunidad de alegar y probar a su favor. 
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